
Quito, 24 de Enero del 2014 

Señor 

GERENTE 
CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía CENTROS COMERCIALES 

DEL ECUADOR C.A de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACION | CARLINA S.A. DENOMINACIÓN | INVERSIONES Y 

SERVICIOS DE 
ALTO 
RENDIMIENTO 
LS.A.R. S.A. 

NACIONALIDAD | COSTA RICA NACIONALIDAD | COSTA RICA 
RUC 
VALOR US $ 1,00 VALOR US $ 1,00 
C/ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 5.544 No. ACCIONES 5.544 
TOTAL US $ 5.544,00 TOTAL US $ 5.544,00 
  

El tipo de inversión de las compañías CARLINA S.A. (COSTA RICA) e INVERSIONES Y 

SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO LS.A.R. S.A. (COSTA RICA) son extranjeras 

directas. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 

pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionario. 

     / A = , / 
ente Vivanco Salvador 7 Sra. Monica Hi Rapaport 

APODERADO APODERADA! 
CARLINA S.A. INVERSIONES Y SERVICIOS DE 
CEDENTE ALTO RENDIMIENTO 1.S.A.R. S.A. 

CESIONARIA 

 





   
NOTARIA TERCERA 

DEL CANTON QUITO 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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ESCRITURA No: 

    

SEGUNDA 

  

     COPIA: 
  

PROTOCOLIZACION DE PODER 

     

  

DE LA ESCRITURA DE: 
  

  

    
Corina SA 

    

OTORGADA POR: 
  

    Sr Ciemente José Vivanco Salvador 
A FAVOR DE: 

      

  

EL: 
  

    

    

  

PARROQUIA: 
  

    CUANTÍA: 
  

  

     2% novembre 19 
Quito, a __ de      

  

     DAA E NN EAS 
Edif. Rocafuerte - 5to. Piso 

Telefax: 252-0214 / 252-8969 / 255-8336:/ 250-0086     





   
    ASPREÉSCRITURA NUMERO DIEZ MIL CUATROCIENTOS me : 

NOTARYATRO (10.434) WAS 

    

TERCE 

FECHA: | 

26 de noviembre del 2.010 y 

PROTOCOLIZACION DE: 

PODER 

OTORGA: 

CARLINA S.A. 

A FAVOR DE: 

CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 

CUANTIA 

INDETERMINADA 

Di copias 

P.R.T.     
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



SEÑOR NOTARIO: 

  

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 
protocolizar el presente instrumento conferido en la República 

de Costa Rica, contiene el Poder Especial que confiere la 
compañía CARLINA S.A. a favor del señor Clemente José Vivanco 

Salvador, el cual está debidamente autenticado en el Consulado 

del Ecuador San José - Costa Rica. 

Usted señor Notario se dignará agregar las cláusulas 
de estilo, para asegurar la plena validez y eficacia del 

presente instrumento. 

'erine Burgos 

Matr. 8886 C.A.P.



   

    

fe o 

NOLArIO FUONCO CON OTICINA abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente cuello 

Hospital Cima, debidamente comisionada al efecto protocolizo el aca NON 

“ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General Extraordinaria Ye Sp 

CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número tres-ciento lo sien 

mil novecientos treinta y cuatro, con domicilio social Escazú, edificio Fueffo Cantos, primer piso, 

frente Hospital Cima, San José, Costa Rica, celebrada en su domicilio social, a las siete horas del cinco 

de noviembre del dos mil diez, con la asistencia de Silvio Salomon Heller Albin, Ecuatoriano, mayor 

de edad, empresario, casado y domiciliado en Av. Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de 

Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno siete cero uno uno nueve 

dos uno nueve cinco, representante de la sociedad PEGASO LOMBARD CORP., sociedad 

"debidamente inscrita en Las Islas Vírgenes Británicas, con domicilio social en Las Islas Vírgenes 

  

Británicas, Edificio Akara, Calle veinticuatro Castro, Wickhams Cay uno, Pueblo Tortola, sociedad 

.dueña del capital social de BOSTON HILLS INVESTMENTS, S.A., cédula jurídica número tres- 

    

  

«Siento uno-seiscientos catorce mil quinientos cuarenta y uno, representada por la señora Melissa 

Guardia Tinoco, sociedad dueña del cien por ciento del capital social de la compañía de esta plaza. 

¿Actúa como Presidente la señora Melissa Guardia Tinoco y como Secretario ad-hoc la señora Vivian 

ristina Brenes Barrantes. Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite 

  

de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga al señor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Av. Amazonas cuatro 

mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno 

siete cero siete dos cinco dos cero cero uno, un PODER ESPECIAL, tan amplio y suficiente como sea 

en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

(a) administre los asuntos de la sociedad en la República de Ecuador, de conformidad con las 

siguientes facultades, pero sin limitarse a ellas: (i) Administrar la Sociedad bajo los estrictos 

lineamientos expresos impuestos y dictados por la Junta de Accionistas de la Compañía, mediante 

actos de simple administración así como actos de disposición pero siempre en sujeción al contenido de 

este documento. (ij) Celebrar o llevar a cabo contratos o actos de toda clase y descripción en nombre 

de la Sociedad siempre que los mismos no sobrepasen en total los DIEZ MIL DOLARES 

MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 
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AMERICANOS. (iii) Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía hasta un monto total de 

DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS; comprar productos, mercancías, títulos valores, acciones y 

bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito hasta un monto total de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS, en forma no sucesiva; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera 

otras cosas que se le deban a la Sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

bancarias a nombre de la Sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, pudiendo 

girar contra las mismas hasta un monto total de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS, en forma no 

sucesiva; depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la Sociedad; girar y 

extender giros, pagarés y aceptaciones hasta un monto total de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS, en forma no sucesiva; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia 

en la que la Sociedad esté involucrada ya sea como parte actora o demandada; y nombrar y constituir 

toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, sin capacidad de 

delegar las facultades aquí conferidas. Asimismo, para que el Apoderado proceda :con los siguientes 

actos requerirá siempre la autorización expresa y por escrito de la Junta de Accionistas de la Sociedad: 

(a) la compra de títulos valores, derechos y bienes inmuebles, al contado o a crédito por cualquier 

valor; y, (b) la pignoración, hipoteca, arrendamiento, cesión, permuta, entrega, gravamen o venta de 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la Sociedad. Los actos y contratos antes mencionados, 

que el Apoderado está facultado a realizar en virtud del presente instrumento, no podrán sobrepasar la 

cantidad total de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS incluidos los actos y contratos que se 

celebren en forma sucesiva. ARTICULO SEGUNDO: Se declaran firmes los acuerdos anteriores y se 

comisiona al Notario Público María de la Cruz Villanea Villegas para que protocolice, en lo literal o 

en lo conducente, la presente acta.- Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora después 

de iniciada.” El suscrito Notario da fe de lo siguiente: a) Que los acuerdos fueron tomados por 

unanimidad de votos b) Que la Asamblea se llevó a cabo con la asistencia de la totalidad del capital 

social, c) Que la sociedad CARLINA, SOCIEDAD ANÓNIMA, se encuentra debidamente inscrita y 

vigente en el Sistema Digitalizado del Registro Público bajo la cédula de persona jurídica tres — ciento 

uno - seiscientos diecisiete mil novecientos treinta y cuatro, con domicilio social , edificio Fuente 

Cantos, primer piso, frente Hospital Cima, San José, Costa Rica. Es todo. Expido un primer testimonio 

en lo conducente, lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y 

confronto lo transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San José, a las ocho horas del día



    

    

  

    

EDUKULLUKA NUMEKU CIENIU UCHENIA Y DOS VISIBLE AL FOLIO CIENTO NO' 

SEIS VUELTO DEL TOMO SEGUNDO DE MI PROTOCOLO CONFRONTADO» € 

ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LO EXTIENDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO BN 

EL ACTO DE OTORGARSE LA MATRIZ EN EL CUAL TASO LOS DERECHOS Y especiÉs % 

FISCALES DE LEY. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y 2. “SÓN LOS 

REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL 

PRESENTE DOCUMENTO SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 

ji 
  

    

  
MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 

1390620565656100



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO        L Qurro- ECUADOR | 

Dirección Nacional Notariado ad 

Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 
San José, Costa Rica |     

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo del 

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

de la notaria Pública, MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, 

A CARNÉ NÚMERO 13906, son similares a los 

  

CÉDULA 1098406 

' que se encuentra: debida 

'.de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la 

la* “notaria expidió el presente documento, se 

amente registrados en el Registro Nacional 

fecha en que: 

ncontraba * habilitada en.el ejercicio del notariado y al día en el 

pago del. Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte 

que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez 

ocumento adjunto. ES CONFORME. San José, al 

  

y eficacia del 

: “ser las ocho. horas tr 
  

és minutos del once de noviembre del año 

 



    

    

   

  

CEÉRTIFICO: Que la c 
De. IRES____ 
suscrito notario, e: 

de lo cual doy fé. 
Quito 226 de novienbre “el 2.010 

Oficial de Autenticaciones 

A 
CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN JOSE - COSTA RICA 

AUTENTICACION N*_ 259 /ZOJO. 
Presentada para autenticar la firma que antecede, e: 
suscrito eertifica que, ys iransiendo Ja que us 

el (la) ueñor (a, ta): ¿Y P Y Jar Craclo 

En todas mus astuacienes. A 
PARTIOA ARANCELARIA MIST a , 
DERECHOS RECAUBADOS US$ ¿DO 
LUGAR Y FECHA Sar Jose Le Le "040. 

y ab 
ENCARGADO DE 

        

  

QUITO - ECUADOR 

  

   

    

  

   

   



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

  

  

p t N DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Katherine 

NOTAR gos, con matrícula número ocho mil ochocientos ochenta ys eis, 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Tercera de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, en cuatro fojas útiles, protocolizo el poder que otorga la 

compañía Carlina S.A. a favor del señor Clemente José Vivanco 

Salvador, que antecede. Quito, a veinte y seis de noviembre del dos 

mil diez. 

    
ÉRTO. SALGADOSALGADO 

FOTARIO TERCERO 
QUITO + ECUADOR. 

  

  

Se Pro-     
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. $ S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

 



e 
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CERTIFICADA, de la protocolización del poder que otorga 

  

compañía Carlina S.A. a favor del señor Clemente José Vivanco - 

Salvador, sellada y firmada en Quito, a veinte y seis de noviembre 

del dos mil diez. 

'ALGADO SALGADO 
TO TERCERO   

  

  

    
NOTARIA TERCERA





| NUMERO UNO; Ante mi ROBERTO JOSÉ ESQUIVEL CERDAS, Nolaño Público con oficina 

len San José, comparece el señar RICARDO VARGAS AGUILAR, mayor, casado una voz. 

abogado y notano, vecino de Cartago, Residencial Momicimar, de la entrada principal de lu 

¡ Escuela Biling0e Sony, cincuenta metros sur, doscientos metros ocste y cincuenta metros 

| sur, portador de la cécula de idersidad mimero tres trescientos cuzlro-coro ochenta y clno, 

en su canción de PRESIDENTE con facultades de apoderado generalsimo sin limite de 

  

: suma, de conformidad con el articulo mil doscsntos cincuenta y tras del Cóa:go Civil, de la 

sociedad denominada MIVIRÍROMES Y SVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO LSAR $ 

JOCIEBAD ANÓNIMAS tíular de la cedula juridica número tres-cienta uno-seiscientos 

| cuarenta y sjete mí cuatrocientos cincuenta y siete, aryo domicilio e sitda en San José, de la 

| Estación del Fermrocami al Pacifico cien metros norte y veinlicinco metros este, edificio 

¡ esqunero color gíís, personerla de la cual el suserto Notano da le con vista en la cédula de 

persona juridica número tres-ciento uno-seiscientos cuarenta y siete mi cuatrocientos 

| cincuenta y slete; Y DICE: Que par esto medio, y a nombre da su representada viene y 

Lotorgar PODER ESPECIALISIMO tan amplo y suficiente como en derecno sea macesaño y 

se conformidad con las clóusulas que más adelanto se dirán a favor do la soñora MONICA 

¡JAFFA MELLER RAPAPORT, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, partadoca dal 

| pasaporte número uno siere caro anco cero cero slete sete ocho sieto; para que a nombra y 

len representación de la sociedad poderdanta pueda ejercer las siguientes facullades, tanto 

| en el temtorio nacional como en cualquier pais del mundo, da conformidad con tas siguientes 

| estipulaciones y facultados: PRIMERO: ADMINISTRAR LOS NEGOCIOS: Adaunistrar, dirigr, 

manojar. tomar tedas las decisiones administratiwas que sean necesañas, y llevar a cabo 

todos los nogocias y asuntos, por y en nombre de la sociedad en cualquier parte del mundo; 

|SEGUNDO: CONCESIONES: Solicitar, ObIener y poseer cualesquiera concosiones 

¡comisiones y opcones que fueren indispensables o convenientes para la tramiación de los 

|negaciós y de la sociedad: TERCERO: ORGANIZAR COMPAÑÍAS O SOCIEDADES: 

¡ Organizar, construir, ser parte y domiciliar loda clase de compañias o sociedades, firmas, 

| asocisciones o fideicomisos. largo nacionales como axtrameros, estableciendo a 109 efectos 

2. estatutos sociales y regulaciones, asi como «izolver, extender o Inquidar les mismas y 

¡tlegit dignatanos, directores o fiscales en dichas compañias, o nombrarse as! mismo en 

'O ESQUIVEL CERDAS ROBERT: 

UL 0 emo=torisoro 

 





dichos puestos, organizar, todo tipo de Mdeicomisos, nombrando al poderdarme como 

fdeicormtente, fiduciaria y/o fdelcomisanía, o nombrarse asl mismo en cualquiera de dichos 

puestos: CUARTO: ALQUILAR Y ARRENDAR: Alquitar y arrendar (03 locales que el 

apoderado ostima apropiados para llevar a cabo cualesquiera parto de los negocios deja 

Sociedad, o conceder el usufructo de elos y constituir e imponer derechos de use, goce o e 

serddumbre sobre los mismos; QUINTO: BIENES RAICES: Comprur y vender bienhs 

inmuebles en venta púbica, privada, o en subasta, junto con cualesquiera derechos pura 

demandar que resullon de los mismos, hipotecar y poseer los mismos y constituir o ceder 

Serechos reales sobre inmuebles; SEXTO: BIENES MUEBLES: Compra, vendor o negociar, 

productos, objetos y mercancias en venta pública, privada a en subasta. y dar los mismos £a 

prenda; SETIMO: IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Importar y exportar productos. objetos 
y mercancias, e intervenir en todo lo relacionado con la aduana, la navegación y los 

ferrocarriles, el despacho aduanero de mercancias, paquetes y bullos consignados a nombre 

de la sociedad, o qua estumeron almacenados en depóstos fiscales, lanto públicos copo 

privados: OCTAVO: CONSIGNACIONES: RecBur mercancias en consignación, estiputanito 

de previo las condiciones que la sociodad Jevengarm; NOVENO: CONTRATOS DE 

EXPEDICION: Celebrar ¡os contratos quo oo fefieran a etes y a la expedición de efecids, 

que el apoderado reciba 0 envie poc vías fuviules, aire, terra o mar, DECIMO: CONTRATOS 

Y CONVENIOS; Extender, renovar y rescindir cualesquiera y todos los contratos o convenma 

que el apoderado considere esenciales para efectuar los negacios o llevar a electo los finks 

para los cuales se organizó la sociedad. DECIMO PRIMERO: EMPLEO DE AYUDANTES: 

Contratar y de ovakquior otro modo emploar ayudantes, empleados y agentes de compañía, 

así cormo dirigir sus actividades, despedirios y de otro, moda terminar su empleo cuando luaro 

necesario para la admnistración de la sociedad; DECIMO SEGUNDO: REGISTRO DE 

DOCUMENTOS: Obtener la protocolización, inzcripción y registro de toda caso o 

documentos que hayan sido extendidos en cuslquior país extranjero, y solicitar y ote: 

  

copias certificadas O no, de todos los documentos y escrituras que otorguen algún titida o 

derecho que puedan alectar el negocio, o los blenes ínmuetles o muebles e la Compañia; 

DECIMO TERCERO: FACTURAS Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE; Preparar y fmiar 

facturas, documentos, sofcriudes, órdenes de entrega, conocimientos de embarque,





'manifestos, formutarios y otros documentos relaconados con la aduana. navegación, 

trarsporto, aéreo, y ferocamies, DECIMO CUARTO: CORRESPONDENCIA Y 

TELEGRAMAS: Retirar de las cfcinas posteas, de aduanas, tolegraficas y cualesquiera otra 

oñona de comunicaciones y transpomes todas las cartas, documentos sellados, y ¿os 

paquetes dingidos o destinados a nombre de la sociedad olorgante, rocibr y abar la 

icorespondencia telegráfica, y escrita, asimismo comtestaria y firmar toda comurxcación en 

nombre de la Compañia; DECIMO OUINTO: CHEQUES Y LETRAS DE CAMBIO: Firmar 

¡cheques y cupones pera el retiro de fondos depositados en cualquer banco, y recibir, girar, 

jendosar, y negociar cheques y letras do cambio, asl como cobrarlos o descontarios, DECIMO 

ISEXTO; CUENTAS BANCARÍAS: Abre todo tipo de cuentas bancarias, seca en moneda 

[hiacional o extranjera, hacar depósitos, rebrarios nuevamente: establecer Cueías comentes. 

iy rotar drioro de los bancos de contormidad con sus estatutos y reglamentos, asimismo 

lamplisimos tacutedes para la apertura, movikzación y cancelación de cuentas bancanas y 

irealización de cobros con cargo a las mismas cuentas, DECIMO SETIMO: FIDEICOMISOS: 

¡Constituir, establecer, abre, mantener, operar o cancelar, todo, tipo de Fitexcomisos, O 

¡negocios fiducianos, con la entidad que el apoderado ostme más conveniente para el 

¡benaficia de la sociodad raalizar todo tipo de aportos de brenes a tavor de talas Fideicomisos 

ly. de aer el cazo, recibirlos en restitución, e impartir todo tipo de Instrucciones idurianas, 

Izegún los términos y condiciones de cada Fiseicomizo y conforme el apoderado estime más 

Iconveréenia para es beneficio de la sociedad, DECIMO OCTAVO: CREDITOS: Contratar y/o 

¡conceder créditos, empréstitos O MULOS con cualquier persona natural o juridca. sin fimxe 

laiguno; DECIMO NOVENA: CAJAS DE SEGURIDAD: Abar, martener, operar, o cancelar 

lcojas de seguidad en bancos, de conformidad con sus estatutos y mg'amentos; VIGESIMO: 

IPAGARES: Reciir, endosar, y descontar pagarés. cobrándolo a su vencimiento y 

proteeiándolo por falta de aceptación o do pago, usando on tales casos los derechos que 

confiere ta ley para obligar al pugo de la suma pincpal, los inlereses cormespondiemes, 

gastos y penuicios ocasiorados, VIGESIMO PRIMERO: GIROS Y PAGARES: Extender, 

firmar y renoyar, oyando fuere necesano, lodos los giros, bonos y pagarés, y pagarlos a su 

vencimiento, VIGESIMO SEGUNDO: COBROS: Exigr dernandar admimsirativa o 

uécialmento, cobrar y recíbir cualesquiera sumas de dinero, intereses y cbigaciores de 

0 ESQUIVEL CERDAS ROBERT 
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cuaquiér dase, qué personas, sociedad, razón social o compañia adeudon ahora o en ¡el 

futuro a esta sociedad; VIGESIMO TERCERO: RECIBOS: Firmar y oxtencer recibdo, 

finkquitos acuerdos y todos aquellos comprobantes que se requieran. par las sumas lo 

conceptos que cobrare o fecibiers, VIGESIMO CUARTO: CUENTAS: Liavar la contabilidad y 

guardar el dinero en debida forma, electuardo para este fin todas laz verificacianos, 

exámenes y balances contables necesarios: VIGESIMO QUINTO: RENDIMIENTO DE 

CUENTAS: Exigir cuartas a quien corresponda, empleado o cliente. y rendir cuentas a las 

persones, firmas o compañías que tuvieren obligación o derecho de darlas o solicitarias; 

VIGESIMO SEXTO: DEUDAS: Incumr en todos los gastos necesarios, que se relacionen cán 

la administración y buena marcha de los negocios de la sociedad electuar el pugo de los 

impvestos y de todas las otras sumas da dinero que la socedad tuwere que pagaf por 

cualquior concepto que fuora, obtemendo o exigiendo los recibos correscoondientes, 

VIGESIMO SEPTIMO: OBLIGACIONES Y PRESTAMOS: Contraer obligaciones y contratpr 

prestamos encaminados al adelanto y buena marcha de los negocios de la s00edall: 

VIGESIMO OCTAVO: FIANZAS Y GARANTIAS: Otorgar fianzas y prostor garantias, y oxxje 

prendas y aceptar garantias, siempro que ello fuere en provecho drecto de la buena marcha 

o los negocios de la socedud: VIGESIMO NOVENO: TRANSIGIR DEMANDAS: Transigw 

Cualesquiera y todas las demandas, pleitos y derechos u obígacionan; actwos O pasivos que 

ta compañia tenga o que pudiere lener, en lá forma y en los lérminos que el apoderado 

estimare más conveniente; TRIGESIMO: ARBITRAJE: Someter a la decisión de árbitros, 

diimentes y componodores amigables, cualquier gestión o asunto en que pueda estar 

interesada ta Compañía, y acoprar sus decisiones cuando estas fueren levorables, o apetar 

contra ellas cuando fueran adversas a los intoreses de la sociedad, TRIGESIMO PRIMERO: 

BANCARROTAS E INSOLVENCIAS: Intervorir an la liquidación de propiedades y quiebras 

de los deudores de ía compañía, asintr a las reuniones de los acreedores, designbr 

fiducianos, administradores y depositarios, aprobar créditos e impugnar aquelos que do 

considere legítimos y tomar cualesquiera medias que cl apodarado estinare necesarias dn 

cada caso; TRIGESIMO SEGUNDO: CLAUSULA GEMERAL; Extendor toda case do 

doclaracionos y renuncias de derechos olorgados por la gociedad, o a favor de ela, asi como 

aquellos documentos que 30 requieran pera el ejercicio de este poder, y todos aquellos cxras





poderes que le leguen a otorgar, con las cláusulas y renuncas de los bonaficios de las leyes, 

Samiilio y que el apoderado estime del caso; TRIGESIMO TERCERO: ASUNTOS 
JUDICIALES: Comparecer cuando fuere necesaro ante cualquier y toda clase de 

gutoridades comperertes, ya fueran gubernamentales admmistrabwas, municipales O 

Judiciales, coma demangamte o demandado, ya sea en juicios civiles o  ciimaales, 

presentando las peticiones, lesligos, documentos, y otras pruebas corespondientes 

proponer y contestar interrogatorios, reconocer y solicitar el reconocimiento de firmas, tecusar 

ton o sin cause cualesquiera clase de finconanos jusiciales, impupnar y excepluar, o vesistir 

de ello cuando y como él lo estime adecuado, nombrar abogados, procuradores, peros, 

albsoeas, deposilanos, imerventores, contables, y todas otras personas que rmtervengan en 

Inigios y sus incidentes, conceder extensiones y descargos a tos deudores cuando así 'o 

desee. y soíctar y ablerer ayuaies concesiones de los acreedores bajo las conticiones que el 

pposerado determinare; sollortar craciones, notificaciones, embargos y levantamientos de los 

mismos cuando sean adjudicados a la compañia en sentencias judicialas, renunciar al 

gerecho de apelación o presonpcones adquindas, aceptar la notificación de los trámites del 

froceso y comparecer en nombre de su poderdante para solicitar el cumplimiento de 

hentencia Gctada en el extranjero, y darse par notificado de las decisxones judiciales ya son 

frales O intertocutonas. aceptar las mismas cuando fueren adversas, e interponer todos los 

tecursos legales ya scan ordinarios O extracedinarios, poc violación de os derechos 

bonsitucionales, y desistr de los mismos; TRIGESIMO CUARTO: SUSTITUCION, 

REVOCACION Y AUTOCONTRATACION: El poder incásye las facullades de susbturlo en 

todo o en pare, revocar sustiluciones y ctorgir olras de nuevo, reservándose a no su 

ejercicio, según su voluntad Todas tas facultaces antes mencionadas podrán ser ezercidas 

por el apoderado sin limitación alguna, aunque incumera en autocontratacion, faculiad para la 

cua! queda expresamente auterizado ES TODO. Advedi al compamaenta el vador y 

trascendencia legal del presente acto. El suscrito Notario haca constar que me han sido 

presentados los documentos que sirven como prueba para las daciones de fe especificas y 

que han sido agregados al archivo de referencias conforme a la )ey y que ho tordo a la vista 

los documentos no esenciales a que se rofiore la esentura. los cuales también quedan 

agregados al archivo de referencias El presente cocumento surtirá efectos en la República 
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de Ecuador. Expido un primer testimonio. Leido ¡a escito al compareciente lo apabó y juntas 

firmamos el la ciudad de San: José, República do Costa Rica. a las doce horas del ocho ¡de 

nomembre de dos mil once. Ricardo Vargus Aguilar-Roberta José Esquivel Cerdas. .Lo 

anterior es copia fiel y exacta de la escrtura númoro uno, viste al folio uno frante, del tamo 

siete del protocolo del suscrito notano. Canfrontado con su crginal resultó conforme y lo 

expido como primer tesumenio en el msmo acto de otorgamiento de la matriz. 
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